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Comisiones de:
Puntos Constitucionales y Electorales;
y Hacienda y Presupuestos

Connlsión Dictanninadora:
Puntos Constitucionales y Electorales

Asunto:
Dictamen de Decreto que reforma los

artículos 54, L44 y 295 del Código
Penal para el Estado l-ibre y Soberano
de Jalisco, asícomo el artículo I17 de
la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios.
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IUDADANOS DIPUTADOS DEL

. CONGRESO DEL ESTADO

RESENTES

A la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, con fundamento en los
rtículos 75 párrafo l- fracciones I y lV, 1,45 y L47 párrafo 3 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, le fueron turnadas para su estudio y
posterior dictamen, las iniciativas relacionadas con los INFOLEJ 594/LXlll y 596/LXlll;
en tanto que a esta comisión y a la Comisión de Hacienda y Presupuestos les fue
turnada de manera conjunta la iniciativa relacionada con el INFOLEJ 705/LXlll, en

atención a lo anterior nos abocamos al conocimiento de estas iniciativas, con base

en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

f . El 16 de marzo de 2022, el Diputado Jorge Antonio Chávez Ambriz presentó la

"lNlclATlvA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTíCUIOS 54 y L44 DEL CóD|GO
PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO'. A dicha iniciativa se le
asignó el número INFOLEJ 594/LXlll.
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En sesión de fecha 17 de marzo de 2022 el Pleno del Congreso turnó la iniciativa
señalada a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales para su análisis y
posterior dicta mi nación.

La iniciativa fue presentada en los siguientes términos:

'EXPOSICrcN DE MOTIVOS

I. Con base en los artículos 28 fracción t de la Constitucion Potítica del Estado de
Jalisco, osí como 27 párrafo 1- fraccion t y 1j5 púrrafo 1 frocción t de ta Ley
orgánico del Poder Legisløtivo det Estodo de Jolisco, es facultad de los
dìputados presentor iniciativas de leyes y decretos.

II. El L2 de noviembre de 2020 lo suprema corte de Justic¡d de lo Nación
resolvió la accion de inconstitucionolidad 59/2019 y su acumulada 60/201_9, en
donde determinó declorar lo involidez del artículo 1-44, frocciones tv inciso b) y
v det Código Penal para el Estado Libre y soberono de Jalisco, así como del
artículo L17 de lo Ley de compras Gubernomentoles, Enojenaciones y
contratación de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios, en la porción
normativa que señala: "el juez deberá imponer lo sanción de inhabititación
perpetuo bajo los términos estoblecidos en lo fracción IV de este artículo", y
"con excepcion de lo inhabilitación perpetuo por resolución administrativa o en
su caso penal ejecutoriada emitido por hober cometido actos de corrupción",
re s p e ct iv ø m e n te, ref o rm o d os m e d i a n t e e I De c reto n ú m e ro 27265/ LX t t / 1-9.

Debe señalorse que el Decreto previamente citodo aprobó to figuro de to
"lnhobilitación perpetuo", medionte lo reformo o diversos artículos del cód igo
Penol; de lo Ley de Compras Gubernamentoles, Enajenacionesy contrataciones
de Seruicios; y de Ia Ley Orgónico de la Fiscolía, todos los ordenomientos
citados del Estqdo Jalisco.

Lo reformo sometido a control de constitucionolidod proponía en su momen to
uno herromienta para combotir de formo dróstica la corrupción en nuestro
Estado, estobleciendo la inhabilitación perpetua o autoridades pora el ejercicio
de corgos públicos, así como o porticulares, poro participar en procesos
relocionados con adquisiciones o contratoción de servicios públicos.

lll. Ante la posible inconstitucionalidod de las normos señalodos, tanto lo
Fiscolía General de lo Repúblico, como lo comisión Nacional de Derechos
Humonos, presentoron sendas acciones de inconstitucionalidad, mismas que

fueron dceptadas por la Supremo Corte de Justicia de la Noción, y uno vez
desorrollado el proceso, osí como previa valoroción del fondo del osunto lo
Suprema Corte de Just¡cìq de Ia Nación:
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"... no debe inadvertirse que en el presente caso, lo sonción examinada no tiene
como consecuencio lø privación de la libertad del infractor, sino que establece
una proscripción parø ejercer un cargo público. De tal suerte que la imposición
de Ia pena genero afectociones relevontes o en grødo predominonte a la
libertod de trøbdjo del infractor, pues de estimor eljuzgador que la comisión
delictivo por hechos de corrupción, en el caso concreto, es ton grave o
reprochable que omerita la inhobilitación perpetua, seimpediríø a Ia persono,
en forma permdnente, laborar como seruídor público en el Estado de Jolisco.

Es decir, la sonción resentida limita en grødo superlativo ta libertad de lø
personc, pora poder dedicarse al empleo, profesión o actividad tícito que
desee, en tqnto que, atendiendo o la comisión delictivq por hechos de
corrupción de gran entidad, le estorá vedado de por vida el poder trabajar en
la administroción pública y en otras ramds det poder púbtico de Ia referidø
entidad federativa.

Asimismo, en tanto el ejercicio del servicio público no sólo es accesible
mediante ciertos requisitos y valorociones del perfil profesionøl o técnico de la
persono, sino a través de la elección popular en procesos democróticos, es
evidente que lø pena tombién afecta en forma absoluto el derecho de Ia
persond o ser votada en dicho entidod federotiva y, por ende, a participor en
Ia dirección de los asuntos públicos en su carácter de representante populor
en tal Estado de la Repúblico.

En sumo, lo pena, por uno porte, afecta en grado predominante a ta tibertod
de trabdjo; en tonto excluye en forma totol ol infractor de poder ejercer un
cargo público en Ia referídø entidad federotiva, con entera independencia, d e
la noturolezo o el tipo de funciones que se relacionen con elcorgo respectivo.
Por otra, la pena impone una restricción absoluta dl derecho de ser votado en
dícho Estado de Io Repúblico, pues derivado de la peno, le está vedado ol
infractor toda posibilidad de, siquiera, tener el carócter de candidato y
contendera una elección populor.

Los onteriores restricciones y límitøciones en grado predominonte tanto o lo
libertad de trabajo, como olderecho o ser votodo, seven ogravodas si se toma
en cuento que éstos se encuentran dotddas de un carácter permdnente o
vitalicio. Así, el grado de severidod que deparan løs øfectaciones generados
por la peno impugnado, en conjunción con su carácter perpetuo, permiten
relonar la sospecha de su contrariedad con el principio de proporcionølidad
punitivo.

En efecto, Ia permisión jurídica de que se pueda establecer, como sonción,
uno restricción superløtivø ol ejercicio de un derecho humdno, como lo es el
derecho a ser votado, así como una limitación en grada predominante a Ia
libertad de trabajo de lø persona, sin sujeción alguno ø deterÌninada
temporalidad y, por ende, que acompoñon al infractor por el resto de su
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existencio; resulto sumamente cuestionable en un Estødo democrático y
constitucional.

conforme o lo onterior, el Pleno de este AIto Tribunol colige que la peno de
inhabilitación perpetuavulnerqtantoelprincipio dereinserción sociol, como el
modelo constitucional del derecho penal del acto, pues al permitirestablecer
una peno que privø øl infractor, en formo significativa, del ejercicio de sus
derechos humanos a Ia libenad de trabajo, osí como o ser votado, en forma
vitalicia, genero un efecto estigmøtizante en la persona.

Esa consecuencia trae øporejada Iø percepción de que la persona nunca "deja
de ser un delincuente", quees un "inadaptodo" y, porende, ,,noes opto pdrd
desempeñar cuølesquiera funciones públicas", con enterd independencia de
su naturalezø y del tiempo que haya transcurrido desde que se cometió el
ilícito.

Así, la permanencio vitolicio de la sonción, genera uno etiquetø a Ia
personalidad del infractor que Io seporo, de por vido, de los demás
ciudadanos, pues a dif erencia de éstos, ql sentenciødo se le considero como un
sujeto "peligroso", "inadecuado" o "indeseddo" pøra podervolverø laboral
al seruicio del Estado, o bien, para fungir como representonte popular
mediante el proceso democrático; todas estos rozones obonan al
entendimiento de que lo inhobilitación perpetuo, ca rece de u n contenido pe n a I
aceptable, en tanto conlleva un efecto estigmatizante pdro el inf roctor.

7.7.5. Resultado del onálisis conjunto de los anteriores pørámetros de Ia
proporcionolidad de la pena. A partir de lo voloración de todos y cada uno de
los elementos ya referidos, el Pleno de este Alto Tribunal colige que lø sanción
de inhobilitación perpetuo se traduce en unø pena excesiva y
desproporcionol, pues sibien dicha sanción: (l) atiende o razones de política
criminal, consistentes en hocer más eficaces los esfuerzos institucionqles
tendientes o combatir y errodicar lo corrupción, osí como proteger el debido
desempeño del servicio púbico y el debido ejercicio del erario público, como
bienes jurídicos tutelødos; y (ll) no se troduce en uno pena fija ni inf lexible, sin o
que, pqro su imposición, requiere de lo observoncio y ponderacion de uno
plurolidad de elementos y porámetros que deben ser valorados por eljuzgad o r
en codo caso concreto.

Lo cierto es que, como se ha razonodo, tolpena olecta en grodo predornínante
a Ia libe¡tad de trabajo; en tqnto excluye en forma total ol inf ractor de poder
ejercer un corgo público en lo referido ent¡dad federotiva, con enterd
independencio, de lo noturoleza o el tipo de funciones que se relacionen con el
corgo respectivo; y osimismo, impone una restricción superlativo al derecho
de ser votodo del infractor, pues derivodo de lo pena, le estó vedoda toda
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posibilidod de siquiero tener el carácter de candidqto y contender o una
elección popular.

Las onteriores restricciones y limitociones, significotivos, tanto o lo libertod de
trabajo, como olderecho a ser votodo, seven øgravødos si se toma en cuentd
que éstas se encuentran dotadøs de un carácter permanente o vitalicio. Por
tanto, el grødo de la severidad de la penø combotida se encuentra
configuroda de monera excesivo y desproporcional.

Es osí, pues la permisión jurídico de que se pueda establecer, como sonción,
unq restricción superlativo ol ejercicio de un derecho humono, como Io es el
derecho a ser votado, osí como uno limitqción en grado predominante a la
libertod de trabajo de Ia persona, sin sujeción alguna o determinada
temporalidad y, por ende, que acompañan al infractor por el resto de su
existencia; resulta controrio o la proscripción estotolde que lo oplicación de los
penos " no seo infamante, cruel, excesiva, inusitodo, trascendentol o contraria
a la dignidad del ser humano".

La onterior consideración se ve reforzada si se tiene en cuento que su
imposición resulta incongruente con las finolidodes punitivøs previstøs en el
artículo 78 de la Constitución Federol. Ello, pues como se ho razonado,
permitir estoblecer una penø que restrinja gravemente al infractor el ejercicio
de sus derechos humanos a lø libeftad de trabøjo, así como a ser votado, en

forma vitalicia, genero un efecto estigmatizonte en Ia persona.

Esa consecuencia, troe oporejødo la percepción de que lo persona nunco "d e ja
de ser un delincuente", qLte es un "inqdqptado" y, por ende, "no es opto pdra
desempeñar cualesquiero f unciones públicos", con entero independencia d e s u

noturalezo y deltiempo que hayo transcurrido desde que se cometió el ilícito.

Así, Ia permanencia vitolicia de la sanción genera una etiqueto ø Ia
personølidad del infractor que lo sepqra, de por vida, de los demás
ciudodonos, pues d diferencia de éstos, øl sentenciado se le considera como
un sujeto "peligroso" o "inødecuado" para poder laboral al seruicio del
Estado, o bien, pora lungir como representante populor mediønte el proceso
democrático.

Conforme o las rozones hasta aquíexpuestas, el Pleno de esto Suprema Corte
colige que Ia sonción impugnada resulta contraria a los ø¡tículos 78 y 22 de Ia
Constitución Federal; de ahíque lo procedente es declarør su invalidez, en los
términos que serón precisados en el último considerando de esto ejecutorio."l

A efecto de comprender el alcance de lo resolución del móximo Tribunal del
país, se hace necesario señalar el contenido de los preceptos constitucionales,
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especialmente señolados por la Corte, como referente mínimo a considerar al
proponer delitos y sanciones dentro de un bloque de constitucionolidad y sin
perder de vista lo convencionalidad a que toda outoridod, incluido la
legislativa, se encuentrd obligada a considerary respetqr:

"Artículo 78. Sólo por delito que merezcd peno privativa de libertqd habró
lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinore
porø la extinción de las penos y estarón completomente seporodos.

El sistema penitenciario se orgonizorú sobre Ia bose del respeto o
humønos, deltrabajo, la copacitación para el mismo, lo educación, la salud y el
dep orte como medios pora loqrør la reinserción del sentenciødo o I a socieda d
v procurar que no vuelvø a delinquir. observondo los beneficios que para él
prevé lo ley. Las mujeres compurgarón sus penos en lugores separados de los
destinodos a los hombres poro tolefecto.

Artículo 22. Quedan prohibidos los penos de muerte, de mutilación, de infamio.
la morco, los azotes, los polos, el tormento de cuolquier especie, ls multa
excesivo, Ia confisca ción de bienes v cualesauierd otras pends inusitadøs v
trascendentales

Toda pena deberá ser proporcionol ol delito que søncione y al bien jurídico
ofectodo.

Se desprende que, en efecto, hubo un exceso en su momento al trator de
imponer uno peno que fuero ejemplor, disuosiva y de olguno forma,
equivalente a lo severidad con lo que se pretende combotir el temo de la
corrupción en el Estado de Jalisco. No obstante lo anterior, se debe atender el
criterio de la Corte, pero, portiendo de ese conocim¡ento, rescotor en medida
de lo posible y dentro del citado bloque de constitucionalidad, la intención
original detrás de la reforma, es decir, lo sanción ejemplar o los actos de
corrupción que se presenten. Debemos señalor que seguimos compartie n d o Io
intención y los argumentos que en su momento nos llevaron o la aprobación de
los normos hoy involidadas, por lo que se insiste en la debido regulación,
dunque con especiol cuidodo de montener la propuesto dentro de todos los
parámetros de racionolidod legislativa y con pleno opego ø las disposiciones

f u n d o m e ntale s a p lica b les.

lV. Si bien es cierto, Ia Corte declaro lo invalidez de dos fracciones del artículo
744 en Ia porte normativa que establece la posibilidad al luez en materia pena I
de imponer uno inhobilitoción perpetuo, se considero que, sí es viable
estoblecer una sanción ejemplor, sin que llegue o considerarse inusitado,

iTl
Ll)

> -t --t¡.-:-
u,:
'-rIiç.'r:,,1; --,).l'ift3i.'

L ,--i

< .- \JI .-.\
,;, -

;-
(i
=z
O
m

f*
,J

c
û>

6

':r-
r-l--



GTtsTET{ÞJT
ÐE yAr-rscû

POÐER.
T-EGTST-ATTVÛ

ÐFL CON,!GRFSO

h,!iJñi'f ER.

ÐãPENÐäNC$Å

trascendentalo infomonte y, portonto, controdictoria con los postulodos d e la
Carta Møgna, en moterio de tutelq de derechos humanos.

Para ello, la propuesta es montener la sonción de inhabilitación, pero con
parómetros mínimos y móximos de hasto treinta años, con lo que sin llegor a
ser perpetuo, sí es uno sonción considerable tonto para ser un disuosivo de la
conductø, como un correctivo ejemplar en caso de llegar a cometerse este tip o
de octos de corrupción.

V. Para efectos ilustrativos se presento la redacción propuesta en el siguiente
comparotivo, que presento el texto de los ortículos o reformar, destocando la
porción normativa declarada involida por la Corte, contra la propuesto de
redoccion de la presente iniciativa:

Artículo 744. Poro los efectos de
este título:

t a ttt. [...]

lV. A los responso bles de a lg u no d e

los delitos o que se refiere este

Artículo 54. Se podrá imponer a la s
personds jurídicos las siguientes
penos:

ta V. [...]

Vl. lnhabilitoción temporal o
perpetuaz consistente en la
suspensión de derechos para
participar en adquisiciones,
orrendomientos, concesiones,
servicios u obras públicos, de
monero directa, por interpósito
persona o con capitøl proveniente
de persond o personos
sancionados.

L..l

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

Artículo 7/M. Pora los efectos de
este título:

Ia ttt. L..l

tv. t...1

Artículo 54. Se podró imponer o Iø s
personos jurídicas las siguientes
penos:

t o v. [...]

Vl. lnhabilitoción temporol,
consistente en Io suspensión de
derechos hasto por treinto øños,
para participor en adquisiciones,
orrendamientos, concesiones,
servicios u obras públicas, de
mdnero directo, por interpósita
persond o con capitol proveniente
de persona o personos
soncionodas.

t...1

PROPUESTA

2 EI artículo 54 en su fracción Vl, no Jue declorado inconstitucional en lo resolución de lo Supremo Corte de
Justiciø de la Nación, sin embargo, ol existir coincidencio en los razones y argumentos, así como partiendo del
reconocim¡ento de lo inconstitucionolidod de lo disposición, se considero necesario armonizar los ordenomie ntos
relacionodos y eliminar la porc¡ón normat¡va de lo perpetuidad, sustituyéndola por una temporolidad máxima de
treinta oños.
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título, independientemente de
otras sanciones, se les inhabilitorá
paro trabajar en elservicio p(tblico
y pord porticipor en adquisiciones,
orrendamientos, concesiones,
servicios u obras públicas,
notificondo tal resolución a lo
Fiscalío Especializoda en Combote
o la Corrupción, como Organo
encargodo del Registro Estatol de
lnhabilitociones, con motivo del
dictodo de sentencias penales
ej ecuto ria d a s d e in h a bilita ción, d e

acuerdo a los siguientes criterios:

a) a)Seró porun plazode uno
hasto diez años cuondo no exista
daño o perjuicio, ni exista beneficio
o lucro olguno, pora sí o para
diversa persono o cuando el monto
de lo øfectoción o beneficio
obtenido para sí o pard diversa
persono por la comisión deldelito
no excedo de doscientos veces el
valor diorio de la Unidad de
Medido y Actualización; y

b) b). Cuando el monto de la
ofectoción o beneficio obtenido por
la comisión del delito exceda el
límite señalado en el inciso
onterior, se oplicará la
inhabilitación será desde los
treinto años hasto la
i n ha bi lita ci ó n perpetuo.

t...1

t...1

V. Cuondo el responsoble tenga el
corócter de porticulør, sea persona

física o jurídica, el juez deberá
imponer lo sanción de
inhobilitación perpetua bajo los
términos estoblecidos en lo

frocción lV de este ortículo.

a)[...]

b) Cuando el monto de lo
afectoció n o ben eficio o bten id o po r
la comisión del delito excedo el
límite señqlodo en el inciso
ønterior, se aplicoró inhabilitoción
de diez a treintø años.

t...1

t...1

V. Cuando el responsable tenga el
carácter de particulor, seq persono

física o jurídica, el juez deberó
imponer la sanción de
inhabilitación bojo los términos
estoblecidos en la frocción lV de
este artículo.
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Vl. En cumplimiento de lo dispuesto por elartículo 1.42 de la Ley Orgónica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se considera que la presente iniciativo
cumple a cabalidad con las formalidades y requisitos de procedencio, ol ser
presentado por escrito, por integrontes de esto Leg¡slaturd en ejercicio de Ia

focultod establecido en la fracción I del artículo 28 de lq Constitución Potítica
del Estado de Jolisco, y conteniendo la exposición de motivos con la explicoció n
de lq necesidad y fines perseguidos por lo iniciotiva y su motivoción; por señahr
con precisión los artículos a reformar, asícomo por contener lo previsión de Ia s

disposiciones tronsitorios que permiton su adecuada inserción en el sistema
jurídico de nuestro Estodo.

Ademós de lo onterior y reconociendo que lo presentación de una iniciotivo
implico uno gron responsobilídad para su outor y uno obligoción del mismo
respecto de los ciudadonos quetienen el derecho o conocer, entendery evaluar
el porqué de.las reformas legales propuestas por sus representontes, me
p e rm ito a m p lia r la s s ig u ie ntes co n s id e ra cio n e s :

d) INTEGRACTON AL MARCO NORMATM Y ANAL|SIS DEL TMPACTO
REGULATORIO: Ia presente iniciativa tiene la finalidad de garantizor uno
correctt inserción al marco normativo nacionaly estotolvigente, precisamente
y en cumplimiento de una revisión de lo Supremo Corte de Justicia de lo Nació n
al proyecto inmedioto anterior.

b) MECANTSMOS DE GARANTíA y/O qREVISIONES DE EVALUACrcN: tos

mecanismos de evaluoción yo existen, pLtes el ordenamiento es aplicado por
una autoridod diverso a Io legislativa.

c) RELEVANCIA PÚBL\CA: la presente iniciativo se considera de relevancio
pública todo vez que regula lo tipificación de conductas antisocioles.

d) IDENTTFICACÞN DE GRIJPOS OBTETO DE LA REFORMA: los servidores
públicosy los personasfísicasy jurídicosque realizan controtosyproyectoscon
la outoridod. De monero indirecta, lo sociedad en generalcomo destinatqria de
Ia octividad público.

e) ANÁLIS|S DE COSTO EFECTTVTDAD: no se incurre en costos de oplicación de
Io normo.

Í) VIABILIDAD PRESUPUESTARIA: la presente propuesto no represento una
cdrga presupuestaladicional pues se tratq de la precisión de uno normo que no
implico gasto de oplicoción.

Por lo onteriormente expuesto, sometemos a la consideración del Pleno del
Congreso delEstqdo de Jolisco, lo siguiente:
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INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 54 Y 7/U DEL

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO"

ARTíCULO ÚU\CO. Se reforman los ortículos 54 y 144 det Código Penol para el
Estado Libre y Soberano deJalisco, pora quedarcomo sigue:

Artículo54. [...]

t o V. [...]

Vl. lnhabilitación temporal, consistente en la suspensión de derechos hasta por
treinta años, pora porticipar en odquisiciones, arrendomientos, concesiones,
servicios u obras públicos, de manera directa, por interpósita persona o con
capital proveniente de persono o personos soncionodas.

t...1

Artículo 7t14. [...]

t o ttt. L..l

tv.[...]

o)[...]

b) Cuando el monto de la afectación o beneficio obtenido por la comisión del
delito exceda el límite señalado en el inciso onterior, se aplicaró inhabilitación
de diez a treinta años.

t...1

t...1

V. Cuando el responsoble tenga el carócter de porticulo!', seo persono físico o
jurídica, el juez deberá imponer la sonción de inhabilitoción bajo los términos
establecidos en la frocción lV de este qrtículo.

TRANSITORIO

ÚU\CO. El presente Decreto entraró en vigor aldía siguiente de su publicoción
en el Periódico Of icial "El Estodo de Jalisco"."

lf. El 1-6 de marzo de 2022, el Diputado José Antonio Chávez Ambriz presentó la

"INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA ET ARTíCULO 295 DEL CóDIGO PENAL
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PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO". A dicha iniciativa se le a sig n ó e I

número INFOLEJ 596/LXlll.

En sesión de fecha L7 de marzo de 2022 el Pleno del Congreso turnó la iniciativa
señalada a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales para su análisis y
posterior dicta m inación.

La iniciativa fue presentada en los siguientes términos

,EXPOSICDN 
DE MOTIVOS

l. Con bose en los artículos 28 frocción I de la Constitución Política del Estado de
lalisco, así como 27 pdrrafo 1 fracción I y 135 pórrafo 1 fracción I de ta Ley
Orgánica del Poder Legislotivo del Estado de Jalisco, es facuttod de los
diputodos presentor iniciotivas de leyes y decretos.

II. El 25 de junio de 202L, lo Suprema Corte de Justicia de lo Noción resolvió la
occión de inconstitucionqlidod 1-55/20L7 y su acumulado 1_56/2017, en donde
determinó declarar lo invalidez del artículo 295 del código Penalpara el Estodo
Libre y Soberano de Jolisco, en las porciones normativos que señalon: "y m u lto
de cinco mil veces el valor diorio de la Unidad de Medido y Actuolización", así
como "y la inhabilitoción definitiva para controtar con la odministroción
pública", en materia de delitos contro al ambiente, reformado medionte el
Decreto n ú m e ro 26493/ LX I / 1-7.

Lo reforma sometida o controlde constitucionalidad proponío en su momento
estoblecer penas adecuados y proporcionales con el daño causado al medio
ambiente, ya que se estima que el daño de corácter irreporable ocasionado al
medio ambiente debe sancionqrse con el mismo grado, en exigencia a un
cuidado estricto del medio ambiente, es decir, que debe ser sancionodo con
sev e rid o d o te n d ie n d o a I b ie n j u ríd ico t utelo d o.

IIl. Ante lo posible inconstitucionalidod de Io normo señoloda, tanto la entonces
Procuradurío Generalde la República, como la Comisión Nacionalde De rech o s
Humanos, presentoron sendas acciones de inconstitucionalidad, mismas que

fueron oceptadas por la Supremo Corte de Justicio de lo Nación, y una vez
desarrollado el proceso, osí como previo valoroción del fondo del asunto, lo
Supremo Corte de Justicia de la Nación consideró lo siguiente3:

53. Poro que una multo no seo controrio al Texto Const¡tuc¡onal deben
establecerse en lø ley elementos a part¡r de los cuales Ia outoridad

3 Registro Núm. 29888; undécima Época; Pleno; Semanorio Judicial de ta Federación. Publicacion: viernes 25 de
junio de 2O21 L0:i1 h
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facultøda paro imponerla tengo posibilidad, en cado coso, de determinor

su monto o cuontío, tomando en cuento lo gravedad de la infracción, lo
capac¡dod económ¡ca del infractor, lo reincidencio -en su caso- de éste

en lo com¡s¡ón del hecho que la motivo, o cualqu¡er otro elemento del
que puedo inferirse lo gravedød o levedod del hecho infrocÍor, pãra osí

determinar individuolizadamente Ia multo que corresponda.

54. Así, la imposición de multas debe ser proporcional a Ia infraccion

comet¡da, paro lo cuol deben consîderarse diversos elementos como los

mencionados; de lo contrar¡o resultaró excesiva.

55. De manerã que es cierto que el legislodor en moteria penal tiene libertød

para diseñar el rumbo de Ia política criminal, es decir, para elegir los

bienes juridicamente tutelodos, Ios conductos típicas antijurídicos y las

sanciones penales, de acuerdo con los neces¡dodes sociales del momento
respectivo; pero al configurar los leyes relotivas debe respetar el

contenido de principìos constitucionoles, entre ellos los de

proporcionølidod y razonabilidad jurídica, pora que lo aplicación de las

penas no seo contrar¡d a los derechos humanos.

56. Ahora bien, el artículo controvertido, 295 del Código Penal pøra el Estodo

de Jalisco, reformado por decreto publicado en el Periódico Oficial de esø

entidod federotivo el once de noviembre de dos mil diecisiete, prevé lo

siguiente:

"Attículo 295. Se impondrá pena de uno o tres oños de prisión y multa de

cinco mil veces el valor diario de lo Unidod de Medida y Actualización a

los personos que promuevon, subsidien o dirijon olgunos de los hechos

punibles lesivos ol ambiente descritos en este ordenomiento, según lo
gravedod del daño ombiental cousodo y lo inhabilitoción definitiva pora

controtar con lo adm¡n¡stración público."

57. De Io anterior se t¡ene que el aftículo 295 del Código Penal poro el Estodo

de lolisco, reformado por decreto publicado en el Periódico Oficiol de eso

entidød federotivo el once de noviembre de dos mil diecisiete, en la porte

de interés establece que ø los personas que promuevon, subsidien o
dirijon olgunos de los hechos punibles lesivos al ambiente descritos en

ese ordenøm¡ento se les impondrá "multo de cinco mil veces el valor
diorio de lo Unidad de Medido y Actuolización".

58. En razón de Io onterior resulto fundado el argumento, en cuanto tol
previsión normativo tronsgrede el aftículo 22 constitucionol, porque
perm¡te la imposición de una multo excesivo al contener uno contidad

fîja.

59. Con lo que impide al juzgador determinor su monto de acuerdo a las

circunstancios en que se comet¡ó el ilícito, obligándolo o oplícar
estrictomente lo contidad qhí indicoda a todos por igual, a pesar de que

como se ha mencìonodo, lo previsión normotiva debe permitir que Io

outoridad facultodo pøro imponerlo en cada cqso determine su monto o

cuantía tomondo en.cuento elementos que permiton conocer entre otros,
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la gravedød o levedod del hecho infractor paro determÌnor de manera
individuolizada la multa que corresponda.

60. Tombién resultan fundados los conceptos de invalidez por los que se
sostiene que resulto inconstitucionol el ortículo 295 en lø porción
normotiva que prevé "y to inhobilitación definitiva poro controtor con lo
odminÌstroción pública", del Código Penal poro el Estodo Lìbre y
Soberono de Jalisco, reformado por decreto publicodo en el periódico

Ofîcial de eso entidod federotivo el once de noviembre de dos mil
dÌecisiete.

61. Debido ø que, en lo configuroción de lo disposición normotiva,al preverde
manere invorioble la peno de inhabilitoción definitiva paro controtor con
Ia odmÌnistroción público, no permite que el operador jurídico grodúe eso
peno.

62. Esto es, obligo o que el juzgador la impongo de manera fijo, sin que puedo
ejercer su focultad de arbitrio para individualizorlø, lo que do lugar o lø
oplicoción de eso sonción o todos por igual, de manera ínvarioble e

inflexible, no obstante que deb¡ero atenderse entre otros factores, el
daño al bien jurídico protegido, la posibilidod poro que se individualice
entre un mínimo y un móximo, así como el grodo de reprochobilidad
atribuido al sujeto octivo.

63. No es óbice ø lo onterior lo señalado en lo exposición de motivos(16) de lo
reforma controveftida y en el informe del Congreso del Estado de
Jolisco(77) rendido en esta acción de inconstitucionolidod, de los cuoles
se desprende en Io medular que se reformó el artículo impugnado con
objeto de establecer lo inhobilitoción definitiva pørø controtor con la
administración pública, a fin de sancionar con moyor severidod el daño y
deterioro ombientol.

64. Pues si bien el principio de proporcionolidod de las penos previsto en el
øttículo 22 de lo Constitución Polít¡ca de los Estodos l.lnidos Mexiconos,

conforme a lo parte finol de su primer párrofo impone lø correloción con
la grovedad del delito que se sonciona y la intensìdod de afectación al
bien jurídÌco, odemás que el Juez constitucional al exominar Io

constitucionolidad de Ios leyes penøles, debe onalizar que existo
proporción y razonobilidod suficientes entre la cuantío de Io pena y lo
grovedod del delito cometido.(18)

65. En el coso las sonciones previstas en el precepto controvertido,
cons¡stentes en multo de cinco mil veces el volor diario de Io lJnidod de
Medida y Actuolización y lø inhabilitación definitÌva poro controtar con Io
administración pública, al no establecer un parómetro mínimo y móximo
parø su individuolizoción, genera que no puedø existir proporción y
razonobilidod suficiente entre su imposición y lø grovedad del delito
cometido, ol no considerorse los elementos que la autoridod judiciol debe

tener en cuentq paro su individualizoción, como son sdemás de lo citoda
grøvedad, el grado de culpabilidød del acusodo, la noturaleza de la
occión u omisión y los medios empleados para ejecutarla, lo mognitud
del doño y el peligro o que se expuso ol ofendido, los circunstancios de
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tiempo, modo y lugor del hecho reolizodo, la formo de intervención, entre
otros elementos.

66. Ademós que el estoblecimiento de esos sonciones en los términos
previstos, impide que pøro su oplicación judiciol se tomen en cuento,
entre otros factores, el daño ol bien jurídico protegido, lo posibilidod pora
que seo individualizada entre un mínimo y un móximo, así como el grodo
de reprochobilìdad otribuible al sujeto activo.

67. Es decir, lqs previsiones normotivos controvertidas en este asunto
imposîbîliton que los Jueces y tribunales, ol oplicar las sonciones cumplon
su obligoción previsto entre otros, en el ortículo 410 del Código Nocionol
de Procedimientos Penales y en los numeroles 55, 56, 57, 58 y 59 del
mismo Código Penol pøra el Estado Libre y Soberano de Jolisco, que
prevén los criterios para lo individuolización de las sonciones penales, de
lqs cuoles destocan, por mencionar ølgunas, el tomar en cuento dentro
de los mórgenes de punibilidad estoblecidos en los leyes penoles, Io
grovedad de lo conducto típico y ontijurídico que estorá determinodo por
el valor del bien jurídico, su grodo de afectoción, la naturølezo dolosa o

culposø de la conducta, los medios empleados, Ias circunstoncias de
modo, lugor u ocasión del hecho, lo formo de intervención del ocusodo y
su grodo de culpabilidad, de entre los cuoles se tomorón en cuenta las
cÌrcunstonciøs peculiares del acusodo, entre otros elementos; todos
indispensables poro indÌvidualizar Iøs sonciones atendiendo al coso en
concreto o juzgor.

68. En conclusión, este Trîbunal Pleno determina que debe declqrarse invólido
el artículo 295, en los porciones normativas que prevé "y multo por cinco
mìl veces el valor diorio de Iø Unidod de Medida y Acfuolizoción" osí
como "y lo inhobilitoción definitiva para contrqtor con Ia odministración
público", del Código Penol porø el Estado de lolisco, reformodo por
decreto publicødo en el Periódico Oficiol de esa entidad federotîvo el
once de noviembre de dos mil diecisiete.

A efecto de comprender el olconce de ld resoluc¡ón del múximo Tribunal del
país, se hoce necesar¡o señdldr el contenido del precepto constitucionol,
especiolmente señalado por ld Corte, como referente mínimo a considerar al
proponer delitos y sanc¡ones dentro de un bloque de constitucionalidad y sin
perder de vista la convencionolidad o que todo autoridad, incluida lo
legislotiva, se encuentro obligodo q cons¡derary respetdr:

"Artículo 22. Quedan prohibidos los penos de muerte, de mutilación, de
infamiø. lo morco, los ozotes, los polos, el tormento de cualquier
especie, Id multa excesiva. la confiscación de bienes v cualesquiera
otras pen a s i n usitados v dentoles

Toda peno deberá ser proporcional al delito que sancione y ol bien
jurídico afectodo.
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Se desprende que, en efecto, hubo un exceso en su momento al trator de

imponer una peno que fuero ejemplor, disuøsiva y de alguna forma,
equivalente a la severidad con la que se pretende combotir los delitos contra el
medio ombiente en el Estado de Jalisco. No obstante lo anterior, se debe

atender el criterio de lo Corte, pero, partiendo de ese conocimiento, rescotdr en

medido de Io posible y dentro del citodo bloque de constitucionalidad, la

intención originol detrás de la reforma, es decir, la sanción eiemplor o los octos
que se presenten. Debemos señalar que seguimos compartiendo la inten ció n y

los argumentos que, en su momento, nos llevaron a la oprobación de la norma
invalidada, por lo que se insiste en la debido regulación, aunque con especial

cuidodo de mantener la propuesta dentro de todos los porámetros de

rocionalidød legislativa y con pleno opego a las disposiciones fundamentales
oplicables.

Lo anterior es así ya que, como Io menciono lo Suprema Corte de Justicio de la

Noción tonto lo previsión legol que sanciona con multo fiia de cinco mil veces el
valor diorio de la lJnidod de Medida y Actuolizoción, como Io peno fiia de

inhabilitación definitiva parq contrator con lo odministración pública o las
personos que promuevan, subsidien o diriian olgunos de los hechos punibles

lesivos ol qmbiente descritos en elCódigo Penol locol, transgrede el artículo 22

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya queobligo al
juzgador a imponerlos sin que puedo ejercer su focultod de orbitrio para

individuqlizor lo peno, por lo que tronsgrede el principio de proporcionolidad de

las penos.

IV. Si bien es cierto, lo Corte declara lo invalidez de dos portes normativos del
ortículo 295 que estqblece una multo fijø y la posibilidod del Juez en materio
penol de imponer uno inhabilitoción definitivo, es importonte mencionor que

medionte el Decreto No. 27253 publicodo en el periódico oficial "El Estado de

Jolisco" el 27 de abril de 2019 el ortículo que ahoro nos ocupø fue reformodo,
estableciendo una multa de 5 mil o 50 milveces elvalor diorio de la Unidad de

Medida y Actuolizoción, por lo que, respecto a la multa yo fue subsonado el

concepto de involidez determinado por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación.

Por lo que ve o lo inhabilitoción definitiva se considero que, sí es viable

establecer uno sanción ejemplar, sin que llegue o considerarse inusitado,
trascendentalo infamonte y, portanto, contradictoria con los postula dos d e la
Carto Mogno, en moterio de tutelq de derechos humonos.

Para ello, la propuesta es montener lo sanción de inhabilitqción, pero con
porómetros mínimos y móximo5 estableciendo uno inhobilitoción temporol
hasto por 30 oños, con lo que, sin llegar o ser uno inhobilitoción definitivo, sí es

una sonción considerable tonto paro ser un disuosivo de lo conducto, co m o u n

correctivo ejemplar en coso de llegar o cometerse este tipo de delitos.
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V. Paro efectos ilustrativos se presento lo redacción propuesto en el siguiente
comparotivo, que presenta el texto del artículo a reformar, destocando la
porción normativa declaradø invólido por Ia Corte, contro lo propuesta de
redoccíón de Ia presente iniciativa:

VI. En cumplimiento de lo dispuesto por elortículo 1-42 de la Ley Orgónica del
Poder Legislativo del Estado de Jolisco, se considera que la presente iniciativa
cumple o cobalidad con las formalidades y requisitos de procedencia, al ser
presentoda por escrito, por integrantes de esto Legislaturo en ejercicio de la

facultod establecida en Ia fracción I del artículo 28 de la Constitución Política
del Estodo de Jalisco, y conteniendo la exposición de motivos con lo explicoció n

de la necesidad y fines perseguidos por lo iniciativa y su motivación; por señalar
con precisión los artículos a reformar, asícomo por contener lo previsión de las
disposicíones transitorios que permiton su odecuodo inserción en el sistemo
jurídico de nuestro Estodo.

Además de lo onterior y reconociendo que lo presentación de una iniciativa
implico uno grdn responsobilidad paro su outor y una obligoción del mismo
respecto de los ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entendery evaluar
el porqué de las reformas legales propuestos por sus representantes, me
p e rm ito o m p lia r lo s s ig u ie ntes co n s id e ro cio n es :

a) TNTEGRACTON AL MARCO NORMATM Y ANALI,S|S DEL IMPACTO
REGUIATORIO: lo presente iniciotiva tiene lo finolidad de gorantizdr uno
correcto inserción ol morco normativo nocionoly estatolvigente, precisamente
y en cumplimiento de uno revisión de lo Suprema Corte de Justicio de lo Noció n

al proyecto inmediato onterior.
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Artículo 295. Se impondrá peno de uno o
ocho años de prisión y multo de cinco mil o
cincuenta mil veces el valor diqrio de la
Unidqd de Medida y Actuolizoción a los
personas que promuevan, subsidien o
dirijon olgunos de los hechos punibles
lesivos ol ambiente descritos en este
ordenamiento, según lo grovedad deldoño
ambientol causado y Ia inhabilitación
definitiva para contrator con Io
a dmi nistraci ó n pú bl i cø.

CODIGOPENALPARA EL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO

DE IALISCO

Artículo 295. Se impondrá peno
de uno a ocho años de prisión y
multa de cinco mil o cincuenta
mil veces el volor diario de lo
Unídad de Medida y
Actuølización a los personos que
promuevon, subsidien o dirijon
algunos de los hechos punibles
lesivos al ambiente descritos en

este ordenamiento, según Ia

grovedad del daño ambiental
cousodo y ld inhabílitøción
temporal hastd por treintd años
parq controtdr con la
a dmi ni stració n púb I i ca.

PROPUESTA

iT:
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b) MECANISMOS DE GARANTíA Y/O PREVTSTONES DE EVALUACTON: tos

mecanismos de evaluoción yo existen, pues el Código Penollocol es o pl¡ca d o a
codo coso concreto, por uno outoridod diverso o la legislativo.

c) RELEVANCTA PÚBLICA: la presente iniciativa se cons¡dero de relevancia
público toda vez que regula lo tipificación de conductas ontisociales, pero

especiolmente las que se consideran que más han afectodo almedio ombiente.

d) IDENTIFTCACTON DE GRUPOS OBTETO DE LA REFORMA: la sociedad en

general, como beneficiaria de la defensa al medio ambiente.

e) ANÁLISß DE COSTO EFECTTVIDAD: no se incurre en costos de aplicación de

lo norma.

Í) VIABILIDAD PRESUPUESTARIA: la presente propuesto no represento uno
corgo presupuestaladicionølpues setrota de lo precisión de una normo que no
implica gosto de aplicación.

Por lo onteriormente expuesto, se somete o la consideroción del Pleno del
Congreso delEstado de lølisco, la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA ELARTíCULO 295 DEL COÐIGO PENAL

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE IALISCO

ARTíCULO ÚU\CO. Se reformo el artículo 295 del Código Penal pora elEstodo
Libre y Soberano de Jalisco, paro quedar como sigue:

Artículo 295. Se im pond rá peno de uno a ocho a ños de prisión y m ulto de ci n co
mil o cincuenta mil veces el volor diario de la U nidad de Medido y Actualizoción
o las personos que promuevqn, subsidien o dirijan olgunos de los hechos
punibles lesivos ol ombiente descritos en este ordenamiento, según la grovedod

del doño ambiental cousado y Ia inhøbilitación temporol hasta por treinta
años para contratdr con la administrocíón pública.

TRANSITORIO

ÚU\CO. El presente Decreto entrará en vigor ol dío siguiente de su publicoción

en el Periódico Oficial "El Estodo de Jolisco"."

lll. En sesión de Pleno del Congreso del Estado de Jalisco, de fecha 31- de marzo de

2022, el Diputado Gerardo Quirino Velázquez Chávez presentó la "lNlClATlVA DE

DECRETO QUE REFORMA EL ARTíCULO 144 DEL CóDIGO PENAL PARA Et ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, ASí COMO EL ARTíCULO LL7 DE I-A I-EY DE

COM PRAS GUBERNAM ENTALES, ENAJENACION ES Y CONTRATACIóN DE SERVICIOS
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DEt ESTADO DE JALISCO Y SUS MUN|C|P|OS". A dicha iniciativa se le asignó el
número INFOLEJ 71slLxlll y se aprobó turnar la iniciativa a las Comisiones de Puntos
Constitucionales y Electorales, y de Hacienda y Presupuestos, para su análisis y
posterior dicta m inación.

La iniciativa fue presentada en los siguientes términos:

,EXPOilAON 
DE MOTIVOS

7. Desde el inicio en mi labor Legislativa, uno de mis mayores
compromisos ho sido el combate a la corrupción, es por ello que dentro de lo
Ul I Legislaturo con fech a 25 de M a rzo del o ño 201-9, presenté u n a I niciotiva d e

Ley mediante la cuol se odicionabo lo frocción XVll del ortículo 52 y se
reformaba el qrtículo 1-44 ombos de Código Penal pora el Estodo Libre y
Soberono de Jolisco; así mismo se reformabo el artículo LL7 de la Ley de
Compras Gubernamentoles, Enajenociones y Contratación de Servicios del
Estado de lalisco; y por último el qrtículo 11- de la Ley Orgónica de la Fiscalía del
Estodo. lniciotivo o la cuol se le asignó en ese momento el número INFOLEJ 97q
y fue turnado o los comisiones Legislativos de Puntos Constitucionales y
Electoroles, Hocienda y Presupuesto, así como o Estudios Legislotivos y
Reglomentos.

2. Lo finalidod de Ia citada lniciativa ero establecer dentro de nuestra
Legisloción, la figuro de la inhabilitación perpetua por actos de corrupción pora
trabojor en el servicio público y en su caso para porticiporen odquisiciones,
arrendamientos, contratoción de servicios u obras públicas.

En su momento, lø iniciotivo mencionodo, tuvo el respectivo proceso legislotivo
y una vez que lqs comisiones ontes competentes reolizoron el estudio y onálisis
de lo propuesta de lniciotiva, coincidieron plenamente en lo necesidod de
estoblecer dentro de los ordenamientos jurídicos que nos ocupon, la figura de
lo inhabilitoción perpetuq, por lo cual emitieron el respectivo Dictomen de
Decreto a favor de Ia lniciqtiva en cuestión.

3. Con fecha 05 de abril del 201-9, dicho dictomen f ue avolado por el Pleno de lo
Asambleo Legislotiva, con el voto o favor de 37 Diputados de las diversas
Fracciones Parlomentorias, dejando en cloro que no importando los colores o
partidos políticos, en Jolisco, estomosfirmes en contro de la corrupcion. A dicha
reforma se le asigno la Minuta 27265, misma que fue publicada porel Ejecutivo
del Estodo con fecha sóbodo 1-1- de moyo de 201-9, en el Periódico Oficiol "El

Estado de Jalisco"

4. Sin emborgo, en junio del mismo oño, tanto la Comisión Nacional de
Derechos Humonos, como Ia Fiscalía General de la República, presentoron
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demanda de Acción de lnconstitucionalidad onte Iø Supremo Corte de lusticia
de Ia Nacìón, en contra del Congreso del Estado de lalisco, y delGobernador
Constitucionol del Estado de Jalisco, por lo emisión y promulgación
respectivamente de normas que según su criterio eron inconstitucionoles; en el
coso que nos ocupq dicha demanda era por lo que ve a la inhobílitación
perpetua. Dichos qcciones de inconstitucionolidad se les otorgo en su momento
los expedientes morcados como 59/20L, acumulóndose ombos por trato rse d e I
mismo asunto.

5. Con fecha 1-2 de noviembre del año 2020, el Pleno de Ia Suprema Carte de
tusticio de Ia Nación, resolvió lo citado Acción de lnconstitucionalidad; donde
resolvió:

PRIMERO. Es procedente y fundodo lo presente occión de inconstitucionalidad y
su øcumulado.

SEGUNDO. Se decloro lo involidez del o¡tículo 144, frocciones lV, inciso b), y V,

en su porción normotiva 'el juez deberó imponer lo sancîón de inhobilitación
perpetuo bojo los términos estqblecidos en lo frocción lV de este ortículo', del
Código Penol para el Estado Libre y Soberono de Jalisco, reformado mediante el
Decreto Número 27265/LXll/19, publicodo en el Periódico Oficial de dicha
entidod federativo el once de mayo de dos mil diecinueve, Io cual surtiró sus

efectos retroactivos øl doce de moyo de dos mil diecinueve, o portir de lo
notificocÌón de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Jalisco y en los
términos de los considerondos qu¡nto y sexto de esto decisión.

TERCERO. Se declara lo involidez del ortículo L17, en su porción normotivø 'con

excepción de Io inhobilitación perpetua por resolución odministrativa o en su

caso penal ejecutoriada emitida por haber cometido octos de corrupción', de la
Ley de Compros Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios

del Estodo de Jolisco y sus Municipios, reformado mediante el Decreto Número

27265/LXll/19, publicado en el Periódico OficÌal de dicha entidad federativa el

once de moyo de dos mìl diecinueve, lo cuol surtiró sus efectos o partir de lø
notificación de estos puntos resolutivos ol Congreso del Estodo de lolisco, tol
como se preciso en los considerqndos qu¡nto y sexto de esto determînación.

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diorio Oficial de la Federación, en el

Periódico Oficiol 'El Estado de Jolisco', así como en el Semanario Judiciol de la
Federación y su Gaceta.

De lo onterior se desprende claramente que lo Supremo Corte de Justicia de lo

Nación, estimó excesivo Io imposición de Ia figuro de inhobilitación perpetuo
que nuestro Estodo había aprobado con ontelación.

6. Con fecha 07 de diciembre del 2020, se d¡o cuento a lo Asombleo deloficio
6769/2020 rem¡tido por lo Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias
Constitucionoles y de Acciones de lnconstitucionolidad, medionte el cual
inf ormaba los puntos resolutivos de la acc¡ón de inconstitucionalidod 59/201-9 y
60/2109; dándose el trámite correspondiente por porte del Congreso del
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Estodo poro qcator lo que el máximo órgano de nuestras Noción señalo en su
re so lu ció n a ntes tra n scrita.

7. Respetomos la en todo momento lo que la Suprema Corte de Justicia tuvo a
bien resolver, pero no por ello debemos dejor de luchar por el combate a lo
corrupción; como Legislodores tenemos el deber de hacer todo Io posible para
que (os corruptos no puedon regresor a dañar el erario público; como
servidores públicos nos corresponde octuor con estricto opego a lo Ley y sin
coer en ninguno conducta que lacere nuestro sociedad. Por ello, es que no
debemos quitar el dedo del renglón en el combote a lq corrupción y continuar
con acciones claras y concretas porq eliminarla.

8. Atendiendo a Ia resolución emitido por lo Suprema Corte de Justicia de la
Nación, es que debemos atender primordialmente lo señalado a que los p e n o s
establecidos en la reformo que nos ocupo estqbon siendo establecidas de
manera excesiva y desproporcionadas: de igual manero se pronunciaron en
razónde queen las penosse debetomarel principiode proporcionalidad de la
pena, poro dar mayor claridad ol tema, se estimo pertinente establecer lo
siguienteTesis Jurisprudencioles aplicables olcoso, la que o lo letra señøla:

Reg ist ro digito I : 2007 3 4 L

lnstsnciø: Primero Sola
Décimø Época

Materio (s) : Co n stitu c¡o n a I, P e n a I
Tesis: 1a. CCCX/2)1.4 (10a.)
Fuente: Goceta del Semanorio Judiciol de Ia Federacion.
Libro 10, Septiembre de 2014,Tomo l, pógina 589
Tipo: Aisloda

PRAPORCIONALIÐAD DE LAS PENAS. SU ESTUDIO DEBE LI.EVARSE A CABA
ATENDIENDO A LOS NIVELES ORDINALES V NO A I.OS CARDINALES A
ABSOLUTOS DE SANCIóN.

Esta Primera Sqlo de lø Supremo Corte de Justicia de lo Nación odvierte lø
complejidad de estqblecer un sistema de proporcÌonslidad de las penas que

obedezca o uno lógica estricta de proporcionalidad en términos de niveles
cordinales o obsolutos de sanción, propia de lq corriente retribucionistø, es

decÌl un sistemø en el que se distribuye la pena de acuerdo con princìpios de
justicia derivados de las íntuiciones compoftidas por Io comunidad. Así, de

acuerdo con este modelo, lo sociedod y el legíslador deben asegurarse de
que el delincuente recibo Ia peno que lo sitúe en el puesto cørdinol que le
corresponde en øtención a su culpabilidod exacto, de conformidqd con los
defÌniciones soberanos. Sin emborgo, esta concepción es criticoble porque
puede derivar en resultados que, si bien reflejan løs intuiciones de justicio de
Ia comunidad, pueden ser injustos medidos con el bqremo de una verdod
trascendente en términos de justìcia, debido al elevodo nivel de subjetividad
que implica. Por et controrio, resulto más adecuado hacer un juicio de
proporcionolidod de las penas en términos de uno lógica de niveles
ordinqles, es decir, realizar el onólisis a partir de un orden general
establecido en el sistemq de acuerdo a la escala previsto por el legislador en
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grandes renglones, pars quq de forma oproximodo, pueda determinarse
qué pena es Ia odecuadø. De este modo, es más fácil identificar si el principio
de proporcionalidad se ho violado cuando un delito de determinoda entidad,
ubicodo en sentido ordinal dentro de un subsistemo de penas, se sale de ese

orden y se le osigna una pena superior; odemós, este modelo ofrece

ventojas, camo que las personas condenadas por delitos similares deben
recibir sanciones de grovedød comparable y por delitos de distìnta gravedad
penos cuyo onerosidad esté correspond¡entemente groduødø.

Otro ospecto ql tomar en cuento es que ãl momento de la imposición de una
peno se debe estar otento a lo dispuesto por el ortículo 22 constituc¡onal en su
pórrofo primero el cuol establece "Artículo 22. Quedan prohibidos los penas d e

muerte, de mutiloción, de infomia, lo marca, los ozotes, los polos, el tormento
de cualquier espec¡e, Ia multo exces¡vo, la conf iscación de bienes v cuolesqu¡ero
otrqs penas inusitodos ... ", es de observoncio obligotorio pøra este ospecto
sobre lo ímposición de penos lo resuelto por lo SCJN en su tesis jurisprudencial
que a continuoción setronscr¡be:

Registro digitol: 2007 342
I nstonciø : Primerø Salo

Ðécima lípoca
Møterio(s): Constitucionol, Penol
Tesis: 7a. CCCIX/20L4 (10a.)
Fuente: Gacetø del Semanario Judicial de la Federación.
Libro 70, Septiembre de 20L4,Tomo l, púgina 590
Ttpo: Aisløda
PROFORCIONALIDAD ÐE LAS PENA'. SUS ÐIFERENCIAS CON EL TEST ÐE

PROPORCIONALIÐAÐ EN DERECHOS FU NDAMENTALES

El término "proporcionalidad" es ambiguo, yo que puede predicorse del test
de proporcionolidod en moteria de derechos fundomentoles, o de las penos,

en términos del artículo 22 constÍtucional. Así, en el primer coso, lo que se
qnalíza es uno relqción entre principios, entendidos como mandatos de

optimización que ardenan que olgo debe reolízarse en Ia moyor medidø
posible (de acuerdo con lqs posibilidades fácticas y normotivas ex¡stentes).

Los confliaos entre principios (o entre derechos así concebidos) deben

resalverse aplicando un test de proporcionalidad, que viene a ser una especie

de meta-princîpio o, si se quiere, el princîpio último del ordenamiento
jurídico. Ese principio consta, s sÍr vez, de tres sub-principios: el de idoneidod,
el de necesidad y el de proporcionalidød en sentido estr¡cto o ponderoción.

Los dos primeros se refieren a Ia optimización en relqción con las
posibilidades fácticas. Sîgnifica que unã medido, esto es, uno ley o una
sentencio, etcéterø, que Iimita un derecho o un bien canstitucÌonal de
consideroble impoftancio para satisfocer otro, debe ser idónea paro obtener
eso finølidad y necesaria, o seo, no debe ocurrir que la misma fìnolidod
pudiera alconzorse con un costa menor. EI tercer sub-principio, por el
contrørio, tiene que ver con la optimización en relación con las posibilidades

normotivas. En combio, en el caso de la proporcionalidod de penøs,

regulormente se anolizs unø reglø (el tipo penal de que se trote) frente a un
principio constitucional (el principio de proporcianølidad estoblecído en e!
artículo 22 constítucionol), can la finalidad de determinar si oquéllø -la regla-
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sat¡sfoce o no Io ex¡genc¡ø del principio canstitucional; concretamente, s¡ lq
pena es acorde o no en relación con el bien jurídico ofectado. En estas casos,

es posible adoptør cualquìer metodología encaminadø o la justificøción

exigido por el artículo 22, dejando fuera, noturolmente, un anólisis de
proporcionolidød en mater¡a de derechos fundamentoles, dødo que en este

tipo de cøsos no se estó onte lo colisión de dos principios.

Con lo finalidad de dar una moyor cloridad a cadd uno de los modificaciones
que se plantean ortículo por ortículo relot¡vo a lo Proción normativa que fue
declarada invalida por ld Suprema Corte de Justicia de lo Nación, es que se
hace un desglose de los mismos:
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Artículo 744. Poro los efectos de
este título:

I a Io lll...

IV. A los responsables de olguno de

los delitos a que se reÍ¡ere este

título, independientemente de otro s

sonc¡ones, se les inhabilitoró para
trobojor en el servicio público y paro
port¡cipor en adquisiciones,
orrendamientos, concesiones,

serv¡c¡os u obrds públicas,

notificando tal resolución o la

Fiscolía Especializoda en Combate o

lo Corrupción, como órgano
encargado del Registro Estatal de

lnhabilitaciones, con mot¡vo del
dictodo de sentencias penales

ejecutoriadas de inhobilitoción, de
acuerdo a los siguientes criterios:

o)

b). Cuando el monto de la
afectoción o beneficio obtenido por
la comisión del delito excedo el
límite señolado en elinciso onter¡or,
se oplicará lo inhobilitación seró

Código Penal para el
Estado Libre y

Soberdno de ldlisco
Artículo 7¿14. Paro los efectos de este
título:

I o la lll....

lV. A los responsables de alguno de
los delitos o que se refiere este título,
independientemente de otras
sonc¡ones, se les inhabilitará pora
trabojar en el servicio público y pora
porticipar en odquisiciones,
arrendamientos, concesiones,
servicios u obros públicas,
notificando tolresolucÌón o lo Fiscalía

Especializadq en Combate a lo
Corrupción, como órgono encarg ad o
del Registro Estatol de

lnhabilitaciones, con motivo del
dictodo de sentencias penoles
ejecutoriodas de inhabilitación, de
ocuerdo a los siguientes criterios:

a) Será por un plazo de uno hasto
diez años cuando no exista daño o
perju¡c¡o, n¡ existd beneficio o lucro
alguno, para sí o pora diversa
persond;

b) Sero por un plazo de diez a treinta
años cudndo el monto de Ia
afeaación o beneficio obtenido para
sí o poro diverso persona por lø

Propuesta de
Modificación

22
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Uno vez que se ha reoliza la respectivo exposición de motivosy de conformidod
con lo establecido por elartículo L42 de Io Ley Orgánica del Poder Legislotivo
del Estodo de Jolisco, procedo al anólisis de los elementos toroles de Ia presente
lniciotiva:
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desde los treinta años hosta lo
i n h a b ilita ció n p e rp etu o.

V. Cuondo el responsoble tengo el
corócter de porticulor, seo personct

física o jurídico, el juez deberó
im po n er Io so n c¡ón d e in h a bilíto ció n

perpetua bajo los términos
estoblecidos en lo f rocción lV de este

artículo.

comisión del delito no exceda de
doscientasveces el valor diario de Ia
Unidad de Medida y Actualización;y
c) Será de treinta a cincuento øños,
cuando el monto de Iø afeaøción o
beneficio obtenido pora sí o porq
diversa persona por la comisión del
delito exceda de doscientas veces el
valor diario de la Unidad de Medido
de Actudlización.

V. Cuondo el responsable tenga el
corácter de particular, seo persono

f ísica o jurídica, el juez deberó
imponer la sonción de inhobilitocion
bajo los términos establecidos en lq

fracción lV de este ortículo.

Artículo 777.

1.. Los proveedores o porticipantes
que hubieron sido sancionados por

foltas groves previstas por la Ley

General de Responsabilidades
Administrativas quedorón
inhabilitados pord ser contratados
porol menostresmesesy nomós de
5 años contondo a partir de la fecho
en que se emitió la sonción; con
excepción de la inhabilitación
perpetuo por resolucion
administrotivo o en su coso penal
ejecutoriada emitida por haber
cometido actos de corrupción.

Ley d e Co m pras G uberno menta I es,

Enaj enaci ones y Co ntrata ci ón de
Seruiciosdel Estddo de tøliscoy sus

Municipios
Artículo 777,

L. Los proveedores o participantes que

hubieran sido sqncionados por faltos
graves previstos porlo Ley Generalde
Responsabilidades Administrativas
quedarón inhabilitodos pord ser
contratados por al menos tres meses
y no mós de 5 años contondo a partir
de la fecho en que se emitió lo
sanción; con excepción de la
inhabilitación hasto por cincuenta
a ños condenodø po r resolu ció n pe n a I
ejecutoriodo emitida por haber
cometido actos de corrupción.

P ropuesta de M odífi coci on
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a) La necesidod y fines perseguidos. La presente iniciativa pretende
ínhibir y erradicar la práctico de lo corrupción, que si bien es cierto que no fue
posible estoblecer la figura de lø inhobilitación perpetuq en nuestro Legislación;
no dejaremos de luchor pdrd que las personas que llevan q cobo estas
conductas reciban un castigo mós severo y ejemplar, y que éstos no puedan
regresor en un Iargo tiempo ol servicio ptiblico.

b) En cuanto o las repercusiones que en caso de llegor o aprobarse
podría tener en el ospecto jurídico y económico. Jurídicamente estoremos
dotondo a Jolisco, de un Código Penal mús fortolecido, completo y eficaz en el
combate a la corrupción. Por lo que ve øl aspecto económico no se estimo
re p e rcu sio n es eco n ó m ica s.

c) Motivoción de las reformas legoles pretendidos. Por lo que ve ol
ortículo L44 del Código Penal paro el Estado Libre y Soberono de Jalisco,
mediante el cuolse qcata lo resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, en lo que respecta o la inhabilitación perpetud; por ende es que
se elimìna Io que se nos mondota y en su lugar se propone estoblecer una
sanción móxima de hasta 50 años de prisión, como que se gorontizaró q u e lo s

servidores públicos que lleven a cobo este t¡po de conductas no regresen al
se rv icio po r u n la rg o tiem po.

Por lo que ve o la reformo que se pretende al artículo LL7 de Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Controtación de Servicios del Estado de
Jølisco y sus Municipios, se reoliza en el mismo sentido que nos estableció Io

Corte; se elimina lo relativa a inhobilitación perpetua y en su lugor se señola
que ésta seró hosta por un periodo de 50 oños, por resolución penol
ejecutoriada emitido por octos de corrupción.

Por lo onteriormente expuesto y de conformidad a los focultades que nos
confieren la fraccion l, del ortículo 28 y 35 de lo Constitución Política del Estado
de Jolisco, los artículos 26 fracción Xl, 27 frocción l, 1-32 numerales 1 y 2, 134

fracción l, 1-37 y 141- de Ia Ley Orgónica del Poder Legislotivo de Jalisco,
planteamos que Ia presente lniciotiva seø turnodo a las Comisiones

competentes y facultodos pora dictaminor en los términos de lo Ley Orgónica
del Poder Legislativo de Jqlisco, por lo que propongo lo siguiente lniciotiva de

LEY

QUE REFORMA EL ARTICULO 744 DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE JALISCO, ASí COMO EL ARTíCULO 777 DE LA LEY DE

COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENATENACIONES Y CONTRATACIOU OZ

SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

Artículo Primero. Se reforma el artículo 1-44 del Código Penol pora el Estodo
Libre y Soberano deJalisco, paro quedarcomo sigue:
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Artículo 744.. Pora los efectos de este título

I a la lll...

IV. A los responsables de alguno de los delitos o que se refiere este título,
independientemente de otros sonc¡ones, se les inhobilitará paro trabajar en el
servicio público y poro porticipar en odquisiciones, arrendamientos,
concesiones, seruicios u obras públicos, notificando tal resolución a la Fiscalía
Especiolizado en Combote a lo Corrupción, como órgøno encargado del
Registro Estatol de inhobilitaciones, con motivo del dictodo de sentencias
penales ejecutoriadas de inhobilitoción, de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Será por un plazo de uno hasta diez años cuando no exista daño o
perjuicio, ni exista beneficio o lucro alguno, para sí o pøro diversø persond:

b) Sera por un plazo de diez o treinta años cuando el monto de la øfectación o
beneficio obtenido pørø sí o pdra diversø persona por Ia comisión del delito
no exceda de doscientas veces el valor diario de Ia Unidod de Medida y
Adualización

c) Será de treinta ø cincuento oños, cuando el monto de la afectøción o

beneficio obtenido paro sí o pcrrd diversa persond por la comisión del delito
excedo de doscientos veces el valor diario de Ia Unidad de Medido de
Actualizoción.

V. Cuando el responsøble tengo el corócter de particulor, seo persona físico o
jurídico,eljuezdeberáimponerlosanciónbajolostérminosestablecidosen la

fracción lV de este artículo.

Artículo Segundo. Se reformo el artículo 11-7 de lo Ley de Compros
Gubernamentales, Enajenociones y Contratoción de Servicios del Estodo de

Jalisco y sus Municipios, para quedar como sigue:

Artículo 777.

1. Los proveedores o porticipontes que hubieran sido soncionados por føltas
groves previstas por la Ley General de Responsabilidades Administrotivos
q u ed a ró n in h a bilita d os pa ro ser co ntroto d os po r a I m en os tres meses y n o m ó s

de 5 años contando o partir de la fecha en que se emitió la soncion; con

excepción de la inhabilitoción hosta por cincuenta años condenoda por
resolución penalejecutoriado emitido por hober cometido octos de corrupción.
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Ú¡ttCO. El Presente Decreto entroró en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico "El Estodo de Jolisco""

Ubicados los antecedentes de las iniciativas de ley que ahora se dictaminan, se

procede a señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se

tomaron en cuenta para resolver el sentido del dictamen, lo anterior con base en Ia
siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. Que es facultad de los diputados el presentar iniciativas de ley o de decreto, de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 28fracción lde la Constitución Política y

27 párrafo L fracción I de la Ley Orgá nica del Poder Legislativo, ambos

ordenamientos del Estado de Jalisco. En el caso que nos ocupa es un hecho notorio
que la iniciativa fue presentada por un Diputado de la LXlll Legislatura del Congreso

del Estado de Jalisco, por loque es procedente entrar a su estudio.

ll. Es atribución de las comisiones legislativas el recibir, analizaL estudiar, discutir y

dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otras cosas, según el artículo
75 párrafo l-fracción lde la LeyOrgánica del Poder Legislativodel Estado de Jalisco.

lll. En cuanto a Ia forma se denota que es procedente entrar al conocimiento de la
iniciativa de ley que nos ocupa, por ser materia respecto de la que el Congreso del

Estado de Jalisco, está facultado para conocer y legislar.

lV. Las comisiones dictaminadoras son competentes para conocer del estudio y
dictamen de las iniciativas precisadas, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, en concreto el artículo 96 por lo que

respecta a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales; y el artículo 89 en

relacióncon la Comisión de Hacienda y Presupuestos, numeralesque a la letra dicen:

Artículo96.
7. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, el
conocimiento, estudio y en su caso dictomen de los osuntos relocionados con:

l. o la lll. [...]

IV. La legislación civil, penal o administrativa, en su ospecto sustontivo; y
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Artículo89.
L. Corresponde ø Ia Comisión de Haciendo y Presupuestos, el conocimiento,
estudio y en su cctso dictomen de los osuntos relacionodos con:

L Lo legislación en moterio fiscal, hacendario, de deudo pública y de disciplina

financiera;

tt. o lo X. [...]

V. Una vez llevado a cabo el análisis de las iniciativas en cuanto a su procedencia

formal, nos abocamos alfondo de las propuestas.

Si bien es cierto se abordan tres diferentes iniciativas y en ordenamientos legales

diferentes, se trata de un tema común, esto es, el relativo a la posible aplicación de

sanciones de inhabilitación -ya sea para ocupar un cargo de servidor público o para

poder realizar contratos con dependencias públicas- a quienes incurran en los actos

precisados en el tipo penal. En razón de lo anterior, se considera que se pueden

abordar las consideraciones en un apartado único donde analicemos la

inhabilitación de manera general y posteriormente los elementos en donde existen

diferencias en las iniciativas, es decir, en la sanción propuesta.

Partimos entonces del denominador común que fue señalado expresamente por los

diputados ponentes en sus respectivas iniciativas. Las propuestas que nos presentan

responden a una previa declaración de inconstitucionalidad dictada por la Suprema

Corte de Justicia de la Nación el L2 de noviembre de 2020 en ia sentencia relativa a
la Acción de lnconstitucionalidad 5912019 y su acumulada, donde quedó claro que

es inconstitucional la inhabilitación perpetua, por ser considerada una pena

inusitada y trascendente, y por lo tanto, prohibida expresamente en el artículo 22 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ambos autores coinciden respectivamente en que la Suprema Corte declaró la

invalidez de una porción normativa del artículo 1,44del Código Penal en lo relativo a

la inhabilitación perpetua, pero sin restringir a legislar la misma conducta,

estableciendo una pena que no se considere inusitada y excesiva, con esta premisa

coi ncidi mos plena mente.

De igual forma, ambos legisladores, consideran que, bajo la lógica de esta idea, es

necesario reformar otros ordenamientos no considerados en la sentencia de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero con disposiciones en el mismo sentido,
que objetivamente resultarían inconstitucionales en caso de actualizarse los

supuestos ahí contemplados y tratar de sancionarse con la inhabilitación perpetua,
razón por la que deben ser igualmente modificados, argumento con el que de igual

forma se coincide para abonar a la seguridad jurídica y considerando que, el
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Legislador del Estado de Jalisco, comparte la misma obligación de velar
permanentemente por la constitucionalidad de las disposiciones legales vigentes en
todo el sistema jurídico, de tal forma que, detectada una contravención a la

Constitución en cualquier ordenamiento, debe proceder su corrección.

La misma suerte aplica para el caso de la inhabilitación perpetua, señalada en el
diverso artículo 295 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco,
pero en este caso, la sentencia de la Cortedata del 25 de junio del2O2L y es relativa
a la Acción de lnconstitucionalidad L55/2017 y su acumulada.

Debe señalarse que, ambas resoluciones de la Corte, no señalan de ninguna manera
que se deba eliminar la pena de inhabilitación, de tal forma que el legislador puede
mantener esa sanción fijando una cantidad de años de inhabilitación que a su juicio
sea razonable y bastante para inhibir o, en su caso, para sancionar de forma
contundente la conducta, sin incurrir en excesos que atenten contra los derechos
humanos de las personas señaladas de cometer los delitos relacionados o en contra
del bloque de constitucionalidad que debe imperar en todo acto de autoridad.

En este primer tema, los autores coinciden y proponen eliminar el término
"inhabilitación perpetua", siendo el punto de partida para la nueva propuesta de
redacción. Pero al momento de proponer sanciones, los autores difieren en cuanto a

la cantidad máxima de años que puedan imponerse, siendo este el problema que

debemos solucionar, precisando la sanción a aplicar, pero argumentando la validez
de ésta a la luz de las iniciativas presentadas y de las consideraciones y argumentos
que se vierten a continuación.

Se desprende que el Diputado José Antonio Chávez Ambriz propone una sanción con
parámetros de "hasta treinta años" de inhabilitación, mientras el Diputado Gerardo
Quirino Velázquez Chávez propone una graduación en función del monto de
afectación pero llevando a la máxima de "hasta cincuenta años" de inhabilitación,
por lo que resulta necesario resolver esta divergencia. Para ello debemos acudir al
estudio concreto de este problema, lo que se hace a continuación.

Relativo a [o anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las citadas
resoluciones, deja claro que el legislador debe tomar en cuenta elementos objetivos
al momento de fijar la sanción. Estos elementos no son otros que los propios que la

Carta Magna establece, que sirven de guía a la actividad legislativa y que en la
sentencia fueron claramente precisados para indicar en qué puntos debe ser
cuidadoso el Congreso del Estado y cuáles son los parámetros por considerar para
establecer sanciones sin que éstas lleguen a ser excesivas o desproporcionadas.

En ese sentido, y retomando lo señalado en las mismas exposiciones de motivos de
las iniciativas a estudio, para analizar nuevamente la propuesta de una sanción a
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estas conductas, debemos de ma nera genera I pa rtir de dos a rtículos
Constitucionales, a saber, los artículos 18 y 22, en tanto que disponen que:

"Artículo 78. Sólo por delito que merezco pend privotivo de libertod hobrá
lugor a prisión preventiva. EI sitio de ésta seró distinto del que se destinore
poro lo extinción de las penas y estarón completamente seporados.

El sistemo penitenciorio se organizaró sobrela basedel respeto d
humanos, deltrobajo,la copacitacion pøra el mismo,lo educoción, la solud y el
dep orte como medios para losrar lo reinserción del sentenciado a Iø sociedad
y procurar que no vuelva a delinquir. observando los beneficios que poro él
prevé la ley. Las mujeres compurgorán sus penas en lugares seporados de los
destinodos a los hombres pora talef ecto.

Artículo 22. Quedon prohibidas las penas de muerte, de mutiloción, de inÍamia.
lo morco, los øzotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multo
excesivo, la confiscación de bienes v cudlesquiero otras penøs inusitadas v
troscendentoles.

Todo pena deberó ser proporcionol al delito que soncione y al bien jurídîco
afectodo.

Los citados artículos nos dan los parámetros mínimos a considerar, al rnomento de
establecer una pena, partiendo de ahí, debemos constatar que la propuesta de
descripción del tipo penal se mantenga dentro de ese marco o bloque de
constituciona lidad.

Así entonces analizamos el tipo penal y encontramos que las sanciones que se

proponen, si bien responden a un hecho delictivo (la corrupción) que en este

momento es altamente reprochado por la sociedad, no justifica en automático la

imposición de penas inusitadas, infamantes o que constituyan una nueva forma de

ostracismo social, es decir, la exclusión permanente de la sociedad, aun cuando se

pretenda omitir el calificativo de permanente.

En este caso, la pena de inhabilitaciónimplica que una persona no pueda trabajaren
la administración pública estatal o municipal, por lo que resulta una afectación al
derecho a trabajar; también por ampliación de los efectos -señala la misma Corte-
implica la suspensión de sus derechos político electorales, pues la inhabilitación se

entiende que alcanza los cargos de elección popular; además la sanción misma
representa una etiqueta al sentenciado en el sentido de que es inadecuado o
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indeseado en una actividad específica, por lo que la imposición de esta sanc¡ón por
periodos excesivamente largos puede llegar a ser excesiva o desproporcionada.

Los argumentos antes señalados nos indican, no que está imposibilitado el legislador
para imponer la inhabilitación temporal, pero sí que, al imponerla tenga el cuidado
de que ésta responda a su finalidad, que es, en primer lugar, establecer qué
conductas son consideradas como corrupción, qué acciones deben tomarse para
resarcir a la sociedad del daño y, finalmente, qué sanciones se impondrán para
rehabilitar, en su caso, a quien cometa el delito4.

Parece entonces una labor extremadamente complicada establecer las penas sin
incurrir en un exceso cuando no tenemos parámetros de referencia; sin embargo, en
las iniciativas se cita una Tesis que hace más claros los parámetros de
proporcionalidad de las penas a través de una lógica de niveles ordinales, es decir,
analizando un orden general que garantiza uniformidad. En este sentido nuestro
parámetro de referencia puede ser en concreto, establecer la sanción contenida en
elartículo78 de la Ley Generalde Responsabilidades Administrativas, loque llevaría
a esta norma a encontrarse dentro de los límites del propio Sistema Nacional
Anticorrupción manteniendo la unidad y uniformidad, estableciendo una pena

similar a la de responsabilidad administrativa, misma que se encuentra vigente y no
ha sido declarada excesiva o trascendente, es decir, estaríamos en un parámetro
que podemos considerar un terreno seguro y ya probado, pero además el máximo
de veinte años a que se refiere ese artículo, se considera que razonablemente no
puede ser considerado un ataque o límite injustificado a los derechos
fundamentales contenidos en la Constitución, tanto en la dignidad de la persona, al
trabajo y los derechos político electorales.

Así entonces podemos ir arribando a las siguientes ideas para llegar a una sanción
válida y dentro de tales parámetros, entre otros:

a. La determinación de la sanción no puede establecerse en función de la alta
incidencia de un acto constitutivo de delito, pues se sabe que no es la

sanción sino la certeza de ser sancionado o no, lo que puede inhibir la
conducta. En este caso es en las políticas públicas y los controles internos
donde debemos trabajar.

b. En función de lo anterior se debe entender que los delitosy las sanciones de
las que se ocupa este dictamen no llegaron al sistema jurídico de forma
aislada sino como parte de un proyecto amplio y de alguna forma ambicioso
que estableció un sistema a nivel nacional de combate a la corrupción. -Aquí
están las políticas públicas a las que nos referimos previamente-.
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c. La idea de tal sistema (Sistema NacionalAnticorrupción) es la de dar unidad y
uniformidad al mismo a nivel nacional, tanto en la prevención como en la
sanción de las conductas.

d. De acuerdo a lo anterior, lo deseable y el objetivo de una Ley General como
la de Responsabilidades Administrativas es que, por la misma conducta
cometida en una entidad federativa, se aplique de preferencia el mismo
parámetro en cualquier otra. Es aquídonde vale la pena remitirnos entonces
a los mismos elementos del sistema, donde vemos que la Ley General de
Responsabilidades Administrativas en su artículo 78, establece la sanción de

destitución de hasta veinte años en caso de responsabilidads.

Para reforzar todo lo argumentado en párrafos anteriores, se hace una especial
mención al caso del artículo LL7 de la Ley de Compras Gubernamentales,
EnajenacionesyContratacióndeServiciosdelEstadodeJaliscoysus Municipios,
toda vez que en este caso particular la sentencia dictada en la Acción de

lnconstitucionalidad 59/20L9 y su acumulada, dedica un apartado especial que

refuerza todo lo señalado con anterioridad y fija de manera tajante el criterio de que

no se pueden establecer penas administrativas fuera de los términos de la Lev
General. Al respecto la Corte señaló a la letra

En eso tesituro, el legislador local, ol estoblecer como sonción administrotiva
pqra los particulores, la inhobilitación perpetuo pora porticipar en

odquisiciones, arrendomientos, servicios u obros públicos, evidentemente
transgredió lo esfera de focultødes con las que cuenta el Congreso de la U n io n

para legislar en la moterio, pues como se ho reiterado, el establecimíento de
sonciones odmínistrotivos, debe encontrorse øpegodo a Ias bases y
regulaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas,
conforme lo preciso el artículo 73, fracción XXIX-V, de la Constitución Federal.

Siendo que esd normo generol es clora alestoblecer que la comision de faltos
de particulores " será søncionodo en términos de esto Ley".

s Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga el Tribunal a los Servidores Públicos, derivado de los

procedimientos por la comisión de faltas administrativas graves, consistirán en:

l. Suspensión del empleo, cargo o comisión;
ll. Destitución del empleo, cargo o comisión;

lll. Sanción económica, y
IV. lnhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para

participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas.

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, siempre y cuando
sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la Falta administrativa grave.

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de treinta a noventa días naturales:
Encasodeouesedeterminelainhabilitación.éstaserádeunohastadiezañossi el montodelaafectaciónde la
falta administrativa erave no excede de doscientasveces el valor diario de la Unidad de Medida vActualización.v
de diez a veinte años si dicho monto excede de dicho límite. Cuando no se cause daños o periuicios. ni exista
beneficio o lucro alsuno. se oodrán imponer de tres meses a un año de inhabilitación.
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Lo que Iógicomente proscribe que las legislaturas estatoles establezcon penas
administrativos a los porticulores en forma diferenciodo y controria a las
previstas en lo referida Ley Generol; pues tal circunstoncio vulnero,
precisomente, la finolidad quetuvo el Constituyente Permonente alreformor la
citada disposición constitucionol, o sober, "garantizor uno efectivo
homologación de las conductos, sonciones y procedimientos poro soncionor
responsabilidodes administrotivas que lesionen los bienes jurídicos más
relevontes".

Atento o lo hosta oquí expuesto, se concluye que debe invalidarse el artículo
777, en su porció n normativo'con de Ia inhabilitøción r
resolución administratívø o en su coso penal eiecutorioda emitida por haber
cometido odos de corrupción', de lo Ley de Compras Gubernomentoles,
Enajenaciones y Controtociones de Servicios del Estado de Jolisco y sus

Municipios para los efectos precisados en el último considerando de la presente
sentencio.6

De lo expuesto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la lectura de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, se desprende con total claridad que

la Ley Estatal no puede, bajo ningún concepto, contravenir las disposiciones
generales de aplicación obligatoria.

Debemos precisar que consideramos que, en el Estado de Jalisco, podría llegar a

imponerse una sanc¡ón de inhabilitación más allá de este parámetro, pero
únicamente para el caso del Código Penal, considerando que para hacerlo, debe
integrarse a las iniciativas o a este mismo dictamen elementos argumentativos que

hagan las veces de una motivación reforzada que justifiquen ir más allá y puedan
pasar el test de proporcionalidad al que definitivamente será expuesto este

proyecto una vez que concluya el proceso legislativo. Se insiste que ni en las

iniciativas se incluyeron estos elementos argumentativos reforzados, ni los

integrantes de esta Comisión pudimos aportarlos, por lo guê, proponemos

mantener la sanción homologada a la que encontramos en la Ley General, y de esta

forma nos mantenemos perfectamente dentro de los parámetros del sistema y de la
graduación ordinal de las penas.

Finalmente, debe hacerse una reflexión pues quedará en algunas personas la duda

en el sentido de si una entidad federativa puede o no hacer uso de sus facultades
soberanas para diferir ampliamente de las disposiciones generales en una materia.
La respuesta es claramente que sí puede, pero ello debería hacerlo el legislador local
al momento de aprobar o rechazar ceder una facultad a la Federación en una
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6 La sentencla puede consultarse en el siguiente
https://ww w2.scin.sob. mxlCons u ltaTe m atica/ Pa sinas Pub/Deta Ile Pub.a s px?AsuntolD=257257 e I

citado se encuentra a fojas 53 y 54 del documento.
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reforma al artículo 73 Constitucional v, por lo menos, en el tema del Sistema
Nacional Anticorrupción, el Estado de Jalisco votó a favor la reforma aceptando con

ello adecuar su legislación a la Ley General que se autorizó se emitiera y se obligó a

su cumplimiento. lntentar ahora legislar más allá de estos parámetros implica
renegar de su actuar como integrante del órgano revisor de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

De acuerdo a lo anterior, se propone en el artículo 54 solo eliminar la referencia a la
inhabilitación perpetua; en el caso relativo a la corrupción una sanción graduada,
pero con apego a los parámetros que establece la Ley General de Responsabilidades
Administrativas; y para el caso del artículo 295 relativo a delitos ambientales,

establecer el parámetro máximo de hasta 20 años de inhabilitación. Por lo que, pa ra
la mejor comprensión de los cambios que se proponen mediante el presente

dictamen se presenta el siguiente cuadro comparativo entre la legislación vigente y
la propuesta de reforma:

Artículo 144. Para los efectos de este

título:

I a lll. [...]

lV. A los responsables de alguno de los

delitos a que se refiere este título,

Artículo 54. Se podrá imponer a las
personas jurídicas las siguientes
penas:

I a V. [...]

Vl. lnhabilitación temporal o perpetua
consistente en la suspensión de

derechos para participar en

adquisiciones, arrendamientos,
concesiones, servicios u obras
públicas, de manera directa, por

interpósita persona o con ca pita I

proveniente de persona o personas

sa ncionadas.

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

Artículo L44.1...1

I a lll. [...]

tv.[..,]

Artículo 54.[...]

I a V. [...]

Vl. lnhabilitación temporal, consistente
en la suspensión de derechos para
participar en adquisiciones,

arrendamientos, concesiones, servicios
u obras públicas, de manera directa,
por interpósita persona o con capital
proveniente de persona o personas

sa ncionadas.

tl

PROPUESTA DE

DICTAMEN
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independientemente de otras
sanciones, se les inhabilitará para

trabajar en el servicio público y para
participar en adquisiciones,
arrendamientos, concesiones,
servicios u obras públicas, notificando
tal resolución a la Fiscalía

Especializada en Combate a la

Corrupción, como Órgano encargado
del Registro Estatal de

lnhabilitaciones, con motivo del
dictado de sentencias penales

ejecutoriadas de inhabilitación, de
acuerdo a los siguientes criterios:

a) Será por un plazo de uno hasta diez
años cuando no exista daño o
perjuicio, ni exista beneficio o lucro
alguno, para sí o para diversa persona

o cuando el monto de la afectación o
beneficio obtenido para sí o para

diversa persona por la comisión del
delito no exceda de doscientas veces

el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización; y

b) Cuando el monto de la afectación o

beneficio obtenido por la comisión del

delito exceda el límite señalado en el

inciso anterior, se aplicará la

inhabilitación será desde los treinta
años hasta la inhabilitación perpetua.

t..l

a ) t...1

b) Cuando el monto de la afectación o

beneficio obtenido por la comisión del
delito exceda el límite señalado en el

inciso antenior, se aplicará
inhabilitación de uno hasta diez años
si el monto de la afectación no excede
de doscientas veces el valor diario de
la Unidad de Medida y Actualización,
y de diez a veinte años si el monto
excede de dicho límite. Cuando no se

cause daños o perjuicios, ni exista
beneficio o lucro alguno, se podrán
imponer de tres meses a un año de
inhabilitación.
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Artículo 295. Se impondrá pena de uno
a ocho años de prisión y multa de cinco
mil a cincuenta milveces el valor diario
de la Unidad de Medida y Actualización
a las personas que promuevan,

subsidien o dirijan algunos de los

hechos punibles lesivos al ambiente
descritos en este ordenamiento, según
la gravedad del daño ambiental
causado y la inhabilitación definitiva
para contratar con la administración
pública.

tl
V. Cuando el responsable tenga el

carácter de particular, sea persona

física o jurídica, el juez deberá
imponer la sanción de inhabilitación
perpetua bajo los términos
establecidos en la fracción lV de este

a rtículo.
Artículo 295. Se impondrá pena de uno

a ocho años de prisión y multa de cinco
mil a cincuenta mil veces el valor dia rio
de la Unidad de Medida y Actualización
a las personas que promuevan,

subsidien o dirijan algunos de los
hechos punibles lesivos al ambiente
descritos en este ordenamiento, según
la gravedad del da ño a m bienta I

causado y la inhabilitación de hasta
veinte años para contratar con la
administración públ ica.

V. Cuando el responsable tenga el
carácter de particular, sea persona

física o jurídica, el juez deberá imponer
la sanción de inhabilitación bajo los

términos establecidos en la fracción lV
de este artículo.
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Artículo 117.

1. Los proveedores o participantes que

hubieran sido sancionados por faltas
graves previstas por la Ley General de

Responsabilidades Administrativas
queda rá n inha bilitados pa ra ser

contratados por al menos tres meses y

no más de 5 años, contando a partir
de la fecha en que se emitió la
sanción; con excepción de la

inhabilitación perpetua por resolución

administrativa o en su caso penal

ejecutoriada emitida por haber
cometido actos de corrupción.

LEY DE COMPRAS

GUBERNAMENTALES,

ENAJENACION ES Y CONTRATAqÓN
DE SERVICIOS DEL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

Artículo 117.

l-. Los proveedores o participantes que

hubieran sido sancionados por faltas
graves previstas por la Ley General de
Responsa bilidades Adm inistrativas
quedarán inhabilitados para ser
contratados de uno hasta diez años si

el monto de la afectación de la falta
administrativa grave no excede de
doscientas veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización, y
de diez a veinte años si el monto
excede de dicho límite. Cuando no se

cause daños o perjuicios, ni exista
beneficio o lucro alsuno, se podrán

PROPUESTA DE
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imponer de tres meses a un año de
inhabilitación.

Vl. Finalmente, es de señalarse que la presente reforma no genera ningún impacto
presupuesta L

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la elevada consideración de
esta H. Soberanía Legislativa el siguiente:

D|CTAMEN DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 54, L44y 295 DEL CÓO¡GO

PENAL PARA EL ESTADO LTBRE y SOBERANO DE JALTSCO; y EL ARTíCULO LL7 DE LA
LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE

SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

ARTíCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 54, 1,44y295 del Código Penal para
el Estado Libre y Soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 54.[...]

I a V. [...]

Vl. lnhabilitación temporal, consistente en la suspensión de derechos para participar
en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, servicios u obras públicas, de
manera directa, por interpósita persona o con capital proveniente de persona o
personas sancionadas.

tl
Artículo L44.1...1
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b) Cuando el monto de la afectación o beneficio obtenido por la comisión del delito
exceda el límite señalado en el inciso anterior, se aplicará inhabilitación de uno
hasta diez años si el monto de la afectación no excede de doscientas veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización, y de diez a veinte años si el monto
excede de dicho límite. Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista benef icio
o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a un año de inhabilitación.

V. Cuando el responsable tenga el carácter de particular, sea persona física o
jurídica, el juez deberá imponer la sanción de inhabilitación bajo los términos
establecidos en la fracción lV de este artículo.

Artículo 295. Se impondrá pena de uno a ocho años de prisión y multa de cinco mil a

cincuenta mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a las

personas que promuevan, subsidien o dirijan algunos de los hechos punibles lesivos
al ambiente descritos en este ordenamiento, según la gravedad del daño ambiental
causado y la inhabilitación de hasta veinte años para contratarcon la administración
pública.

ARTíCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 1.I7 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Municipios, para quedar como sigue:

Artículo 117.

1. Los proveedores o partic¡pantes que hubieran sido sancionados por faltas graves
previstas por la Ley General de Responsabilidades Administrativas quedarán

inhabilitados para ser contratados de uno hasta diez años si el monto de la

afectación de la falta administrativa grave no excede de doscientasveces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización, y de diez a veinte años si el monto
excede de dicho límite. Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista benef icio
o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a un año de inhabilitación.

TRANSITORIO

ÚrurcO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".
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ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco. Julio de 2022.

"2022, Año de la Atención lntegral a Niñas, Niños y Adolescentes con Cáncer en Jalisco"

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

LA COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

Y ELECTORALES

d

vez Ambriz

Dip. e aFl Pérez Dip. Laura Gabriel Cárdenas Rodríguez

ria Vocal

Di Rocío Ag Dip scilla Ba rba

Vocal

Dip. María de J Padilla Romo Dip. Edgar Enrique Velázquez González

Vocal

La presente hoja de firmas corresponde al dictamen de decreto que reforma los artículos 54, L44 y 295 del

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco; y el artículo tI7 de la Ley de Compras
Gubernamentales,EnajenacionesyContratacióndeServiciosdel EstadodeJaliscoysusMunicipios.
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LA COMISIóN DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS

Dip. Claudia Gabriela Salas Rodríguez
Presidente

Dip. José María Martínez Martínez
Secreta rio

Dip. Hortensia María Luisa

Noroña Quezada
Vocal

Dip. Mara Nadiezdha Robles

Villaseñor
Vocal

Dip. Claudia Murguía Torres
Vocal

Dip. Estefania Padilla Martínez
Vocal

Dip. Gerardo Quirino Velázquez
Chávez

Vocal
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La presente hoja de firmas corresponde al dictamen de decreto que reforma los artículos 54,144 y 295 del
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco; y el artículo II7 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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